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Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS

EUROS (19.916,00 €) para el desarrollo del Progra-

ma "Colonias Urbanas 2010". Dicha aportación se

abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria

2010 05 23000 22199, Retención de Crédito núm. de

operación 201000044643 del vigente presupuesto de

gasto.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, realizará el pago de la cantidad mencio-

nada en la cláusula inmediatamente anterior, me-

diante Orden de pago a Justificar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/

2004 de 5 de marzo y art. 37 de las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma

de Melilla para el desarrollo del programa objeto del

presente convenio.

 La justificación de los gastos se realizará según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de

suministro de bienes de equipo o prestación de

servicios por empresas de consultoría o asistencia

técnica, la Asociación deberá solicitar como mínimo

tres ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contracción del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los gastos

subvencionables, no exista en el mercado suficiente

número de entidades que lo suministren o presten,

o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-

rioridad a la solicitud de la subvención. La elección

entre las ofertas presentadas, que deberán aportar-

se en la justificación, se realizará conforme a crite-

rios de eficiencia y economía, debiendo justificarse

expresamente en una memoria la elección cuando

no recaiga en la propuesta económica más ventajo-

sa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones).

c) Asimismo, se deberá justificar que el sumi-

nistro, servicio, etc., se ha realizado para el progra-

ma objeto de convenio.

d) Finalmente, deberá acompañarse una Me-

moria de las actividades realizadas.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la

Dirección General del Servicios Sociales, una vez

conformada se procederá a su remisión a la Direc-

ción General de Hacienda y Presupuestos, que-

dando una copia de la justificación en la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia del 01 de julio hasta el 31 de julio

de 2010.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento por

cualquiera de las partes de las cláusulas del

presente Convenio, será  causa de extinción del
mismo. También será causa de resolución el

mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de

cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento por parte de Caritas

Interparroquial, determinará para ésta la obligación

de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cantidades que se hubieran percibido

injustificadamente y la de indemnizar los daños y

perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

determinará para ésta el pago de los daños y

perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra

parte.

Octava.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-

ción la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público, conforme a lo establecido

en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto

en su artículo 3.1.b).

Novena.-Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través de la Dirección General del Servicios Socia-

les, podrá supervisar en cualquier momento aque-

llas actividades que sean desarrolladas, así como


